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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

URUGUAY

Mediante una comunicación de su Misión Permanente, de fecha 10 de febrero de 1999, se ha
recibido la siguiente notificación del Uruguay.

_______________

Con referencia a las prescripciones de notificación en relación a la Propiedad Intelectual, esta
Misión cumple en comunicar lo siguiente:

a) Artículos 70.8, 70.9 y 63.2 del Acuerdo ADPIC (Notificación Complementaria)1:  en
el Uruguay existe normativa específica que regula la presentación de solicitudes de
patentes para los productos químicos, farmacéuticos y químicos agrícolas.  Cabe
consignar que:

1) se trata de una norma jurídica que obliga a la Oficina de la
Propiedad Industrial a cumplir con el artículo 70.8 del
ADPIC al determinar que deben recibirse a partir del 1.1.95
las solicitudes de patentes previo pago de los derechos
respectivos, dejando constancia que se reciben al amparo del
art. 70.8 del ADPIC;

2) consideramos que la norma es absolutamente clara,
preservando la novedad de tales solicitudes por medio de una
ficción legal, aplicándose a las mismas los criterios de
patentabilidad establecidos en el Acuerdo ADPIC;

3) el Uruguay cuenta con solicitudes de patentes que se
encuentran en la situación señalada a la espera de la entrada
en vigencia del patentamiento de dichos productos.

b) Artículos 3, 4 y 5, juntamente con el artículo 63.2 y decisión del Consejo de fecha
21 de noviembre de 1995:  en Uruguay no existe trato discriminatorio alguno.

c) Artículo 63.2 y decisión del Consejo de los ADPIC de 21 de noviembre de noviembre
de 1995 (IP/C/2 y 5):  este requisito de notificación no se aplica a Uruguay por estar
en período de transición.

__________

                                                     
1 Véase documento IP/N/1/URY/1.


